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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Conforme lo ordenado en el numeral tercero de la sentencia del veintiuno (21)  de 
abril de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca se procede a liquidar costas dentro del proceso de REPARACION 
DIRECTA Número: 11001-3343-061-2021-00114-00 donde es demandante 
NELSON QUINTERO TORRADO contra NACIÓN ï MINISTERIO DE DEFENSA ï 
POLICIA NACIONAL donde se dispuso ñSEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS EN 

SEGUNDA INSTANCIA a la parte demandada Nación ï Ministerio de Defensa Nacional ï 
Ejército Nacional a quien se resuelve desfavorablemente el recurso de apelación de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del Código General del Proceso, por tanto, 
será condenada a pagar las costas en segunda instancia, las cuáles serán liquidadas por 
la secretaría de primera instancia. Respecto de las agencias en derecho, se reconocen las 
mismas a favor de la Nación ï Ministerio de Transporte y el Instituto Nacional de Vías ï 
INVIAS de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554, proferido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en el equivalente en 1 S.M.L.M.V 
para segunda instancia, suma que será tenida en cuenta al liquidar las costas procesales. 

 
DESCRIPCION FOLIOS Y CUADERNOS VALOR 

VALOR DE GASTOS N/A $0 

VALOR DE PUBLICACIONES N/A $0 

HONORARIOS Y GASTOS 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

N/A $0 

AGENCIAS EN DERECHO        N/A $1.160.000  
POLIZA JUDICIAL N/A $0 

HONORARIO DE CURADOR N/A $0 

HONORARIO DE PERITO N/A $0 

HONORARIO DE SECUESTRE N/A $0 

 

TOTAL DE LA LIQIUDACIÓN  
  

$1.160.000 

 
 

TOTAL EN LETRAS: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 

 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE TRASLADO: Bogotá, a los veintiséis (26) días del mes de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024) de la anterior liquidación de costas se fija en     
lista por el término de un (1) día. Queda a disposición de las partes por tres (3) días 
de conformidad a lo estipulado en el artículo 110 y 366 del C.G.P. vence el veintinueve 
(29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las 5:00 p.m. 
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